
H. AYUNTAMIENTO DE SAN O]EGO DE ALEJANDRIA, JALISCO.

ACTA No. 81

Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de San Diego de Alejandría, Jalisco,

celebrada el dla 13 tnece de agosto del año 2015 dos mll qulnco.

Siendo las 19:10 diecinueve horas @n diez minutos del día de §u fucha,
prev¡amente convocados bajo la Presidencia del ciudadano LlC. JOSE DE JESÚS

SANCHEZ GONZÁLEZ, con el obieto de celebrar la Octogésima Primera Sesión

de tEbajo de conform¡dad con los artículos 71,72,73,74,75lraex,iÓn l, 76, 79, del

Reglamento de Gobiemo y la Administracién Públics del H. Ayuntamiento de San

Diego de Alejandrla, Jalisco, se reunieron en el lugar destinedo para sesionar
ubicado én.la Presidencia Municipal, él H. Cuerpo Edil¡cio intsgrado por el Lic.

José de Jesús Sánchez González; PÉsidente Municipal y los CC. Regilores:
Graciela Cano Echeveste, E Alba Marta Magdalena Guüérrez

Mena, Fabián Socorro Mena Pérez Roynoso, José Antonio

González Leal . Alma Adr¡ana Jiménez Muñ62, J. Retugio Vázquez Salcido y la
Secretaria General y Síndica L¡cenciada Maria Cruz Rojas Cabrera; bajo el

siguiente:

"ORDEN DEL DIA"

l. Bienvenida por el Prcsidente Mun¡c¡pal.

. ll. 
- - Lista de asistencia, verificación del quórum y declaración de apertrtra.

lll. Lectura y aprobación del orden del día.

IV Presentación de puntos a tratar.

Clausura de la Sesióri.

Prlmer Pr¡tto.- Et C. Pres¡dente Munic¡pal, Lic. Jose de Jesús Sánchez González'

dio la bienvénida a los integrantes de este H. Ayuntam¡ento' agradgciéndobs su

presencia, interés y compromiso con la poblaciÓn de nuestro municipio, siempre

en busca de nuevas y meiores oportunidades para cada uno de los habitantes del

mismo. Posteriormente instruye a la Secretaria General pase lista de los

RegidoÉs presentes, y verifique que existá el quórum legal.

Segundo Punto.- La Secretaria General y Slndico Licenciada Marla Cruz Rojas

Cabrera, proced¡Ó a realizar el de de lo cual se
dlez
ala

de 10 munícipes de
faltando presente el c.

lo anteríor y de conformidad con

de Gobierno y la AdministraciÓn
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pública del H. Ayuntamiento consütuciona! de san Diego de Aleiandrfa, Jalisco; El

c. Presidente Municipal L¡c. José de J€§tis §ánch éz González, declaro legalmente

in§tatada la sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento conespondienE al dla 13

tfece de agosto de 2015 dos mil quince y válitlos lo9 acuerdo§ quo en ella se

tomen.

fercérPunto..LaSecretariaGeneraldemnformidadaloestabhcidoene|:
ertlculo82delReglamentodeGobiemoylaAdministraciónPrlblicadelH.-3
Ayuntamiento de San Diego de Alejandr{a, Jalisco; dió loc'tura. al.orden. del .dla ú,--o
propuesto para r6gir la sesión y lo'somet6 a consideración de los asistentes, rJ
,¡"i6o ¡rhoelDo por UNANtiltDAD de votoe a favor, de los 10 dbz ,-¡

RegídoÉS y Regidoras presentes, 0 cero votog en contra y o cefo abst,encio""". 

-¡.}i-!¡r-l'

Acta númcro 81 ochenta y uno de la SESÉN EXTRAORDIT{ARIA del H.
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. H. AYUNTAHIET{TO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA JALISCO.

ACTA No.81

Cuarto Punto.- Una vez instalada la presente Seeión Extraordinaria de
Ayuntamiento el c. Presidente Municipal L¡c. José de Jesrls sánchez González,
procedió a desahogar los puntos por los que fueron convocados a la presenle,
siendo que al efecto se tomaron los siguientes acuerdos:

ACUERT}OS TOMADOS

A). En uso de la voz, el Ciudadano Lic. José de Jesús Sánchez Gonzátez
Presidente Municipal, hace del conocimiento de la Asamblea de este H.
Ayuntam¡ento, que med¡ante of¡cio DPL-1321-LX-2015 firmado por el ciudadano
Marco Antonio Daza Mercado, Secretario General del H. Congreso de Jal¡sco,
notilica que fueron aprobadas reformas al párráfo segundo del artículo 53 de la
Constitución Polttica del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

'ARTICULO Ú¡VICO. So reforma et párrafo segundo det afticuto 53 de t
la Constitución Política det Estado de Jalisco, para quedar como srgue: a

"Arttcuto s3.-... N

§
'La invest¡gac¡ón de tas delitos del fuero común y concurrenfes, asi )
eomo la persecución ante los tribunates de /os rosponsab/es de su §
comisión corresponden al M¡nisterio púbtico a cargo det Frsca/ _
General, q.t¡en s€ auxiliará.de las policías que estén DaTb su mando §
inmediato, en los términos del artÍcuto 21 de la Consütución politrca de -\
/os Es¡ados unidos Mexicanos. \
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Conforme se d*prende del dictarnen, Diario de los Debates y demás
antecedentes remitidos por el congreso Estatal a este H. Ayuntamiento, dicha
reforma tiene por objeto establecer gue el Fiscal Generar, como tituhr de la
institución del Ministerio Público, únicanente se auxil¡ará de las policías que estén
bajo su mando inmediato, lo que pemit¡rá sentar las bases para modificar otras
leyes estatales y qu6 ¡a Policia Mal ya no dependa de ra F¡scaria General y sea
transferida a la secretaría de Movilidad, ambas dependencias del poder Ejecutivo
del Estado. Para una mayor ilustración de la reforma const¡tuc¡onal que nos ocupa,
se pres€nta Ia siguiente tabla comparativa:
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H, AYUT{TAi'IENTO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA, JALISCO.

ACTA No.8l

Por lo
uso a
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antsr¡or, el Lic. Josáde Jesús Sánchez Gonzáb¿:PIeeírente Municipal'
la amable consideración de cada uno de los Regidores y Regidoras el

contenido de las refornas @nst¡tucionales antes citadas, para que en pleno uso

de sus atribucion$, dellbeñen y de cot¡slderarlo procedente, se emita el voto

conespondiente g
Acto continuo, y,.una vez deliberado por la Asamblea el contenido de las reformas §
constituc¡onales antes citadas, se APRUEBAN por UNANIilIDAD de le
Regidores y Regidoras prss€ntes con 10 dlez votoa a favor, 0 cero en contra y g
0 cáro abstenciones, lo cual se hae constar ParE¡ todos lo§ efectos legales a que :
haya lugar, así como se ordena a la Segre-laria General y Síndico d€ este 

, F
Ryuntarñiento informe de lo ánlerior al H. CongÉso del Estado fara dicho ebao. V)

\J
Quinto Punto.- No hab¡endo más asunte qüé tratar, el C' Presidente Municipal '!
L¡c. José de Jesús Sánchez Gonáie1, da por concluida la Presente =utiOnl-f
extraordinaria siendo las 19:52 cliecinüs,rrá hotes con cincuenta y dos minutos dei+
día de su celebración, frrmando para constanc¡a los Regidores y Regidoras que en

ella ¡nlervinieron.

E

Texto actual

La investigación de los delitos del
fuero común y concurenbs, as¡
como la per8ecución ants los
tribunales de los responsables de su
com¡s¡én coresponden al M¡n¡sterio

Público a cargo del Fiscal General,
qulon ss auxlllará ds las pollclas
que estén bajo su mando
inmedlato, en los términos del artículo
2'l de h Constitución polltica de los

Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 53.-. ..

La investigación de los delitos del
fuero común y concunentes y la

p€rsecución ant€ los tribunales de los

responsables de su comisión

corr€rsponden al Ministerio Ptiblico a

cargo del Fiscal General, quien ee
auxiliará de las pdiclas, las qr¡e

6tarán bajo eu mando lnmediato,
en los lérminos del artículo 2l de la
Const¡tución polltica de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 53.-..

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO

Jesús González C. Graciela Cano Echeveste
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H. AYUNTAIUIENTO DE SAN DIEGO DE ALEJANDRIA, JALISCO.

ACTA Ho.81

3
C. Eusebio Alba Hernández c. Gutiérrez Mena

C. Fabián Socorro Reynoso . Jaime

§

C. Lic.

rIr

Muñoz

I

I
J. Vázquez Salcido

a

C-*rrct {

§
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José Antonio González Leal C. Alma

Cabrera


